
]V. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Santos de Gandarillas Car
mena, en nombre de «Inmobiliaria del 
Puerto de Santander, S. A.», se ha formu
lado recurso contencioso-administrativo 
contra Orden del Ministerio de Obras Pú
blicas de 20 de julio de 1976, que denegó 
la suspensión solicitada por la Entidad 
recurrente del plazo fijado para la termi
nación de los trabajos a que se refiere la 
condición 5.a de la Orden ministerial de 
20 de febrero de 1970, sobre concesión de 
marismas al sur de Bahía de Santander 
y la denegación del recurso de reposición; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 20.008 de la sección 2.a

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la sección expresada.

Madrid, 1 de marzo de 1977.—El Se
cretario— 2.043-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES

MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
Veba-Glas A. G.», domiciliada en Essens 
Karnap, Ruhrglasstrasse (Alemania) se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo contra acuerdo del Registro de la 
Propiedad Industrial de 20 de agosto de 
1975, que denegó el registro en España 
de la marca internacional número 396.420 
Veba Glas y contra otra resolución del 
mismo Registro de 3 de diciembre de 1976, 
publicada en el «Boletín Oficial de la Pro
piedad Industrial» de 16 de enero de 1977, 
por la que se desestimó expresamente re
curso de reposición promovido contra el 
anterior; pleito al que ha correspondido 
el número 139 de 1977.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley reguladora 
de esta Jurisdicción, en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, y con 
la prevención de que si no comparecieran 
ante esta Sala dentro de los términos ex
presados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli- 
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 7 de marzo de 1977.—El Secre
tario.—2.535-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en

el mismo, que por «Larma, S. A.» se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo contra acuerdo del Registro de la 
Propiedad Industrial de 20 de diciembre 
de 1976, por el que se desestima recurso 
de reposición contra el acuerdo de 7 de 
noviembre de 1975, sobre concesión de la 
inscripción de la marca número 628.723 
Doxipulmo a favor de «Laboratorios Fe- 
rrer, S. L.»; pleito al que ha correspondido 
el número 146 de 1977.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley reguladora 
de esta Jurisdicción, en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, y con 
la prevención de que si no comparecieran 
ante esta Sala dentro de los términos ex
presados en el artículo 86 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 11 de marzo de 1977.—El Secre
tario.—2.536-E.

VALLADOLID

Sala de lo Contencioso-Administrativo

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Va
lladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso que ha quedado regis
trado con el número 77 de 1977, por el 
Procurador don Felipe Alonso Delgado en 
nombre y representación de «Minas de 
Fabero, S. A.», contra Resolución de la 
Dirección General de Minas e Industrias 
de la Construcción de 15 de diciembre 
de 1976, que desestimó el recurso de alza
da interpuesto por «Minas de Fabero, So
ciedad Anónima», contra resolución de 3 
de noviembre de 1973, de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria en 
León sobre intrusión de labores mineras.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 10 de marzo de 
1977.—2.591-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don José María Zaragoza Ortega, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro dos de esta capital,

Por el presente, se hace público que el 
día 17 de mayo próximo, a las once ho
ras, tendrá lugar, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado la venta en pública su
basta de las fincas que después se dirán 
por tercera vez y sin sujeción a tipo por 
haberlo así acordado en el juicio ejecu
tivo seguido en este Juzgado con el nú

mero 298 de 1973, a instancias del «Banco 
Exterior de España», contra N. Christian 
Rumpf.

Bienes
«Lote primero.—Rústica en término de 

Benisa, partida Fanadix, de cabidas dos 
hectáreas dieciocho áreas y diez centi- 
áreas de tierra secana yerma, con pinos. 
Linda: Norte, Roque y Pedro Ferrando, 
hoy, además, con senda; Este, camino 
del Tender; Sur, camino, y Oeste, señora 
Beltrán y camino. Hoy, después de efec
tuada una segregación, su cabida ha que
dado reducida a una hectárea, setenta y 
tres áreas y diez centiáreas. Inscrita al 
tomo 152, libro 52 de Benisa, folio 132, fin
ca 5.401, inscripción 2.a».

Justipreciado en seis millones ochocien
tas mil pesetas.

Lote segundo.—Urbana en la villa de 
Calpe, una habitación sita en la calle 
de García Ortiz, número 38 de policía, 
compuesta de planta baja y dos pisos, con 
una superficie aproximada de treinta me
tros cuadrados por planta. Linda, dere
cha, entrando, José Pineda Solivelles y 
otros; izquierda, entrando, Josefa Mora- 
tó Ivars, y espaldas, calle del Mar. Hoy 
tiene su entrada por la calle del Mar, 
en la que está señalada con el núme
ro 37 de policía. Inscrita al tomo 281, li
bro 42 de Calpe, folio 84, finca 5.490, ins
cripción 1.a

Justipreciado en cuatro millones de pe
setas.

Condiciones
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar una cantidad 
equivalente al 10 por 100 de la tasación; 
se admitirá cualquier clase de postura, 
por ser tercera subasta; los autos y la 
certificación del Registro estarán a dis
posición de los licitadores, no habiendo 
suplido los títulos de propiedad, se hace 
constar que las cargas y demás gravá
menes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el remaníante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; no se 
aprobará el remate hasta tanto no se 
cumplan las prescripciones legales para 
esta clase de subasta.

Dado en Alicante a 16 de marzo de 1977. 
El Magistrado-Juez, José María Zaragoza 
Ortega.—El Secretario (ilegible).—3.729-C.

ELCHE

Don Miguel Giménez Pericas, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número uno de Elche y su par
tido,

Hago saber: Que por resolución de es
ta fecha, dictada en la pieza cuarta de 
la quiebra que se sigue en este Juzgado 
con el número 153 de 1976, a instancia 
del Procurador don Emigdio Tormo Ró- 
denas, en nombre y representación de la 
mercantil «Curtidos Antón, S. A.», y re
ferente a la también mercantil «Munha- 
ri, S. L.», dedicada a la fabricación de 
calzado, residente en Elche, calle 13 de 
septiembre, número 75, se ha fijado has
ta el día 3 de mayo próximo, el término 
dentro del cual deberán los acreedores 
presentar a los Síndicos de dicha quie
bra los títulos justificativos de sus cré
ditos. Al propio tiempo, y para la cele-
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bración de la Junta general de acreedo
res sobre examen y reconocimiento de 
créditos se ha señalado el dia 12 de dicho 
mes de mayo y hora de las diecisiete, 
en la Sala Audiencia do este Juzgado de 
Primera Instancia número 1, sito en ca
lle Alfonso XIII, número 13, debiendo los 
acreedores que comparezcan verificarlo 
en la forma determinada por la Ley.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de todos los acreedores y 
en cumplimiento de lo acordado en dicho 
juicio universal de quiebra.

Dado en Elche a 11 de marzo de 1977.— 
El Magistrado-Juez, Miguel Giménez Pe- 
ricás.—El Secretario (ilegible)3.702-C.

MADRID

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 14 de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 1.429-74, se tramitan au
tos sobre procedimiento, regulado por el 
artículo 129 y siguientes de la Ley Hipo
tecaria a instancia del Procurador don 
Enrique Raso Corujo, en nombre y re
presentación del «Banco Europeo de Ne
gocios, S. A.», contra «Industrias Ullod, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 
un crédito, intereses y costas dado con*- 
garantía hipotecaria, en cuyos autos y 
por providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta y por primera vez, término de veinte 
días y precio pactado al efecto en la 
escritura de hipoteca, la siguiente finca: 
«Porción de terreno en término munici
pal de Llisá de Munt, de figura irregu
lar y de extensión superficial, dos hec
táreas veinticinco áreas, veintidós decí
metros cuadrados. Linderos: Norte, en 
su mayor parte, con la finca de don Juan 
Pérez Castillo, destinada a vial, predio 
sirviente y afecta a la servidumbre refe
rida en el apartado de cargas y median
te ésta con finca de «Una Ibérica, Socie
dad Anónima», con otra finca de don 
Juan Pérez Castillo, y directamente en 
una pequeña porción de ella situada al 
lado meridional del camión o zona de 
servidumbre dicha; al Sur, con resto de 
la finca de don Juan Pérez Castillo; al 
Este, con Riera de Tenas, y al Oeste, en 
su mayor parte, con la finca de don 
Juan Pérez Castillo, destinada a terreno 
vial o zona de servidumbre, y mediante 
ella, con otra finca de don José Mom- 
part y, además, directamente con peque
ña porción de una finca de don Juan 
Pérez Castillo, que se ha citado en el lin
dero Norte, con las características allí 
establecidas.

Sobre dicha finca se halla construido 
un edificio industrial, sito en el término 
municipal de Llissá de Munt, y recayen
do al antes camino particular, y hoy con 
las fincas de don Juan Pérez Castillo, o 
sea, el terreno vial, del que dista el edi
ficio quince metros. El edificio está com
puesto de planta bajá, destinada a nave 
industrial, de medidas 48,58 metros de 
anchura por 80,18 metros de profundi
dad; o sea, 3.894,17 metros cuadrados, y 
planta de piso destinadas a oficinas co
merciales y de administración de medi
das 48,58 metros de fachada y 8,08 me
tros de profundidad, o sea, 392,52 metros 
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers en el tomo 677, libro 20, 
folio 49. finca número 1.968, inscripción 
segunda.

Haciéndose saber a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta regirán 
las siguientes condiciones:

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 6 de mayo próximo, a las once de 
su mañana, y se celebrará m la Sala 
Audiencia de este Juzgado sito en la 
planta 5.a izquierda de la casa núme
ro 42 de la calle de Mafia de Molina, de 
esta capital.

El precio o tipo por el que sale a su
basta la citada finca es el pactado al efec
to en la escritura de hipoteca, o sea, en 
la suma de trece millones trescientas mil 
pesetas, debiendo los licitadores consig
nar previamente al acto del remate en 
la Mesa del juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
correspondiente, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, y no admitiéndose postu 
ras que no cubran el precio tipo seña
lado y pudiendo hacer las posturas a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a ¿el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría de es
te Juzgado, entendiéndose que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, porque se procede, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis 
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Y para general conocimiento y su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Esta
do*, firmo el presente en Madrid a 8 de 
marzo de 1977.—El Magistrado-Juez, Mi
guel Alvarez Tejedor.—El Secretario (ile
gible) .—3.725-C.

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro once de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 82 de 1976, se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia del «Banco de 
Crédito a la Construcción, S. A.», repre
sentado por el Procurador señor Ortiz de 
Solórzano, contra don Federico Ferrer 
Tuset, sobre reclamación de cantidad, en 
los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
y tercera subasta, por término de veinte 
días, los bienes embargados que al final 
se describirán, para cuyo acto se ha se
ñalado el día 17 de mayo próximo, a las 
once de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en María de Mo
lina número 42, piso 4.” derecha, y se 
llevará a efecto bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—Esta subasta se celebrará sin 
sujección a tipo por ser tercera.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos una cantidad igual, 
al menos, al 10 por loo del tipo que sir
vió para la segunda, o sea, 18.890.310 pe
setas, o sea, la cantidad de 1.889.031 pe
setas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Cuarta.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo.

Quinta.—El título de propiedad se en
cuentra de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores 
qüe deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Sexta.—Las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Los bienes objeto de subasta son los si
guientes:

Buque costero, de acero y propulsión a 
motor denominado «Federico Ferrer», con 
las siguientes características: Eslora cp- 
tre perpendiculares, cuarenta y nueva 
metros cincuenta y ocho centímetros; pun
tal, digo manga fuera de miembros, ocho 
metros setenta y cinco centímetros; pun
tal de construcción, tres metros ochenta 
centímetros; potencia de motor, novecien
tos B.H.P.; peso muerto, mil cincuenta 
toneladas; arqueo bruto, aproximado, 
seiscientas cuarenta toneladas. Inscrito 
en el Registro Mercantil de Valencia, en 
el libro 3 de buques en construcción, fo
lios 65 y 67, hoja 54, inscripción segunda 
y tercera.

Y para que conste y su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», a los fi
nes procedentes, expido el presento que 
firmo en Madrid a 22 de marzo de 1977. 
El Juez, Carlos de la Vega Benayas.—El 
Secretario (ilegible).—3.730-C.

Eh virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Madrid, sito en 
caile María de Molina, 42, 3.°, en los 
autos de procedimiento sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 641/76, instados por «Banco de Cré
dito a la Construcción, S. A.», represen
tada por e¡ Procurador señor Ortiz de 
Solórzano, contra Patronato de la Vivien
da del excelentísimo Ayuntamiento de 
Chiclana de la Frontera, sobre reclama
ción de un préstamo hipotecario, se anun
cia por el presente ]a venta en pública 
subasta, por segunda vez, de la siguiente 
finca:

«Solar edificable, de ocho mil quinientos 
cuarenta y cinco metros cuadrados doce 
centímetros cuadrados, en el sitio de So- 
1 agitas, pago Maiadillas Bajas, del térmi
no de Chiclana de la Frontera. Linda: 
al Norte, la cañada del Fontanal: Sur, 
la parcela diez mil cuatrocientos seten
ta y cuatro del Registro del Patronato 
de Viviendas y la carretera de Chiclana 
a Medina Sidonia; Este, la finca matriz, 
y Oeste, la cañada del Fontal y la finca 
matriz y en pequeño sector con la parcela 
diez mil cuatrocientos setenta y cuatro 
del Registro citado. Sobre dicho solar 
existe en construcción un grupo de vivien
das formado por diez bloques, que cons
tarán de dos plantas, para cien viviendas 
de renta limitada, subvencionadas, sobre 
cimientos de hormigón ciclópeo, muros 
y tabiques de fábrica de ladrillo y cubier
ta de azotea.» Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Chiclana, al tomo 496, 
libro 238 de Chiclana, folio 41, finca 10.475, 
inscripción 3.a.

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la sala despacho de este 
Juzgado, se ha señalado el día 24 de mayo 
próximo, a las doce de su mañana, bajo 
la siguientes condiciones:

1.ª Servirá de tipo para esta subasta 
el de 3.544.687,50 pesetas. 75 por 100 del 
que se utilizó para la primera, no admi
tiéndose posturas que no cubran el expre
sado tipo.

2.ª Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el 10 por 100 de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3.ª Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para que puedan examinarlos los 
que deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores, y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.



4.a El precia del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo, y podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un ter
cero.

Dado en Madrid, y para su publicación 
con veinte días al menos de antelación 
al señalado para la subasta on el .Bole
tín Oficial del Estado» a 22 de. marzo 
de 1977.—El Secretario.— 3.194-C.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número uno 
de Madrid, en autos ejecutivos 131/1971-H, 
seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Oterino Alonso, en 
nombre y representación de don Eduardo 
Pilarch Renáu, en-reclamación de canil 
dad, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los bie
nes embargados siguientes:

«Finca número cfos.—Vivienda situada 
a la izquierda del chalet sito en Camino 
Cerro del Toril, sin número, en la ba
rriada de Torremolinos, de Málaga, fin
ca 25.083, al folio 179, del tomo 1.041, ins
cripción 1." Situada esta vivienda en el 
citado Camino del Toril. Tiene una su
perficie de cincuenta metros cuadrados 
cada planta, constando en la baja de un 
hall estar, comedor, cocina y cuarto de 
aseo y garaje, y en ia planta alta, y a 
través de una escalera interior de dos 
tramos hay tres dormitorios y un cuarto 
de baño. Linda, al frente, dicho camino 
Cerro del Toril; derecha, entrando, vi
vienda de la derecha del mismo chalet, 
propiedad también de «Construcciones 
Reunidas, S. A», y fondo, finca de don 
José Vizquet Muñoz. Ocupa el jardín 
una superficie de II3 metros cuadrados. 
Cuota, 50 por 100.

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número uno de Ma
drid, sito en la calle de María de Molina, 
número 42, piso 3.°. se ha señalado el 
día 12 de mayo, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de quinientas veinticinco mil pe
setas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretarla de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose, además, que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, y 
quo las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito que reclama el actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Y para que conste, y a los fines de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», con veinte días de antelación, co
mo mínimo, a la fecha señalada para la 
subasta, expido y firmo el presente en 
Madrid a 23 de marzo de 1977.—El Juez,, 
Julián Serrano Puértolas.—El Secretario, 
Alberto Merino Cañas.—3.723-C.

TARRASA

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de Tan-asa y su partido, en

proveído de hoy dictado en autos de me
nor cuantía seguidos ante este Juzgado, 
bajo el número 30675, a instancias de 
don Francisco Oller, representado por el 
Procurador don Joaquín Sala y Prat Pel- 
ró, contra don Serafín Morales Colomer, 
por medio del presente se c..can a pú
blica subasta, por primera vez y término 
dfe veinte días, los bienes que luego se 
dirán, para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día 7 de junio próxirpo, 
y hora de las doce de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente sobre la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el 10 por 
102, por lo menos, del valor de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de 
tasación; que los títulos de propiedad de 
los bienes, suplidos por certifoación del 
Registro de la Propiedad, estarán de ma
nifiesto en Secretaría para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la'subasta, con los que deberán con
formarse, sin que tengan derecho a exi
gir ningunos otros; y por último, que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Los bienes objeto de subasta son los 
siguientes:

La finca cuya descripción es la si
guiente:

«Casa sita en esta ciudad, en la ave
nida del Abad Marcet, número cuarenta 
y ocho, compuesta de planta baja, des
tinada a almacén, y piso primero, des
tinado a vivienda; edificada sobre un so
lar de trescientos cincuenta y seis me
tros treinta decímetros cuadrados, de los 
que están edificados la totalidad en vla 
planta baja y ciento ochenta metros cua
drados en el piso primero. Linda: frente, 
Norte, dicha avenida: derecha, entrando, 
con Angel Puig; izquierda, con Ana Ale
gre y José y Francisco Mauri; y espal
da, con Juan Casany.»

Inscrita en el tomo 1.244, folio 105, li
bro 294 de la Sección 2.* de Torrasa, 
finca 11.953.

Dicha finca ha sido valorada pericial
mente en la suma de cinoo millones se
tecientas setenta y tres mil trescientas 
treinta y siete pesetas con cincuenta cén
timos.

Dado en Tarrasa a 15 de marzo de 
1977 —El Juez, Jesús Corbal Fernández.— 
El Secretario, Juan J. Vizcaíno Bris .— 
3.002 C.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 

y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial, y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados civiles

BERMEJO BERMEJO, José Antonio, 
conocido por José Luís; de veintidós años, 
hijo de Antonio y de María Santos, 
natural de Los Balbases (Burgos), actual
mente en ignorado paradero-, procesado 
en sumario número 142 de 1970 por robo: 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado dé Instrucción de Villajoyosa.— 
(415.)

PATON OTALORA, José; de tremía y 
Un años, hijo de Juan y de Ma.-ia. natu
ral de Linares, vecino de Valencia, calle 
Vinatea, 21, tercera-, encartado en dili
gencias preparatorias número 22 de 1978 
por lesiones; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Almansa.—<414.1

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado de Instrucción del Tercio Du
que de Alba, II de La Legión, deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en causa número 27 de 1977. Miguel 
Herranz Díaz.— (422.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio Du
que de Alba, II de La Legión, deja sin 
efecto la requisitoria referente al procesa
do en causa número 26 de 1977. Diego 
Pérez Berra!.—(421.)

El Juzgado de Instrucción de la Bri
gada Paracaidista del Ejército de Tierra, 
dn Murcia, deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causas núme
ros 152 de 1975 y 90 de 1978. José Díaz Jara. 
(384.)

El Juzgado de Instrucción de la Caja 
de Recluta número 941 de Jaén deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en expediente número 306 de 1976, 
Ramón Campos Cano.—<360.)

El Juzgado de Instrucción de la Caja 
de Recluta número 321 de Castellón deja 
sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en expediente número 4 de 1971, 
José Giménez Aledón.—(359.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción de Figueras 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario número 113 de 
1975, Antonio Martínez Ortiz.--(417.)

El Juzgado de Instrucción de Soria deja 
sin efecto la requisitoria referente a] pro
cesado en sumario número 25 de 1976. José 
Emilio Moure Muñoz.—(317.)

El Juzgado de Instrucción número 14 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada en sumario nú
mero 158 de 1976, Ana María Pérez Urba
no.—(311.)

El Juzgado de Instrucción número 12 
de Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario núme
ro 157 de 1971, Francisco Manuel López 
Aguilera.— (310.)

El Juzgado de Instrucción de Medina del 
Campo deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario núme
ro 27 de 1976. José Luis Badallo, García.— 
(351.)

El Juzgado de Instrucción de Medina del 
Campo deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario número 
28 de 1978 Luis Badallo García.—(350.)

El Juzgado de Instrucción de Gandia 
deja s'n efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario número 144 de 
1970, Francisco Vila Rico.—(349.)

El Juzgado de Instrucción de Guadix 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
encartado en diligencias preparatorias nú
mero 50 de 1978, Antonio López Hernán
dez.— (300.)

El Juzgado de Instrucción número 14 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada en sumario nú
mero 185 de 1978, Ana María Pérez Urbano. 
(295.)


